
Tema del día

Colombia. Apreciaciones del Ministro de Hacienda sobre la Reforma Tributaria. En un evento realizado por la revista Cambio, el

Ministro de Hacienda Ricardo Bonilla, afirmó que las Reformas de 2021 y 2022 se centraron en grabar a las personas naturales, pero

que dejaron un problema para las personas jurídicas. La tarifa de renta corporativa está fija y es del 35%, esto sería lo que se piensa

modificar. El Ministro dijo ver opciones reales a la nueva Reforma Tributaria, dado que el objetivo principal es reducir el nivel de

recaudo a las empresas, para incentivar el sector productivo y que este reciba mayor confianza en el corto y mediano plazo. Por otro

lado, Bonilla opinó que se le debe dar prioridad a otros trámites como la Reforma Pensional y de la Salud, considerando en que

momento se debería presentar el cambio en la Tributaria. En otra de sus declaraciones, afirmó que el Gobierno debería incentivar de

nuevo la inversión a través de mejorar el desempeño de las obras civiles. Sobre el déficit fiscal, aseguró que iba a incrementar debido a

la desaceleración económica y que posiblemente no se alcanzaría el recaudo tributario, proyectando el déficit en un 5,3% del PIB.

Bonilla afirmó que la mayor preocupación de los miembros de la junta era que el IPC de enero se re acelerara, impulsado por los

precios de la energía, los combustibles y la indexación. Sin embargo, el IPC de enero no se re aceleró y la tasa real es de 440 puntos

básicos, demasiado contractiva para la economía colombiana. Indica que en la próxima reunión de marzo se discutirá entre un

recorte de 50, 75 o 100 pb. El Ministro declaró que apoyará un recorte de 100 pb.

De qué se está hablando hoy:

► Estados Unidos: Se publicó la revisión del dato del PIB del 4T23 que inicialmente había presentado una cifra del 3,3%, el cuál

fue revisado levemente a la baja al 3,2%.

► Chile: La tasa de desempleo oficial se situó en el 8,4%, por debajo del consenso del mercado Bloomberg y de nuestra

estimación del 8,6%. El dato de enero fue 0,4 puntos porcentuales superior en un año. El empleo aumentó un 0,3% en

enero, aumentando secuencialmente por quinto mes consecutivo (+0,2% en diciembre), mientras que la población activa

aumentó un 0,1% intermensual (0,2% en diciembre). Con todo, esperamos que la tasa de paro del año se sitúe en el 8,6% (-

0,1pp a partir de 2023), mientras la economía se recupera gradualmente (1,7%; -0,2% en 2023).
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Datos claves de la jornada:

► Estados Unidos: Se pronunciarán distintos miembros de la FED, dando pistas sobre la política monetaria.
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